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Resumen de ley de aguas nacionales 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Preliminares 

Capítulo Único 

ARTÍCULO 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I. "Aguas Nacionales": Son aquellas referidas en el Párrafo Quinto del Artículo 27 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. "Acuífero": Cualquier formación geológica o conjunto de formaciones geológicas 

hidráulicamente conectados entre sí, por las que circulan o se almacenan aguas 

del subsuelo que pueden ser extraídas para su explotación, uso o 

aprovechamiento y cuyos límites laterales y verticales se definen 

convencionalmente para fines de evaluación, manejo y administración de las 

aguas nacionales del subsuelo; 

III. "Aguas claras" o "Aguas de primer uso": Aquellas provenientes de distintas fuentes 

naturales y de almacenamientos artificiales que no han sido objeto de uso previo 

alguno; 

 III BIS. “Aguas de Laboreo”: Aquéllas del subsuelo que necesariamente deban extraerse 

para permitir la realización de obras y trabajos de exploración y explotación 

minera. Fracción adicionada DOF 08-05-2023 

 IV. "Aguas del subsuelo": Aquellas aguas nacionales existentes debajo de la superficie 

terrestre;  

V. "Aguas marinas": Se refiere a las aguas en zonas marinas; 

 VI. "Aguas Residuales": Las aguas de composición variada provenientes de las 

descargas de usos público urbano, doméstico, industrial, comercial, de servicios, 

agrícola, pecuario, de las plantas de tratamiento y en general, de cualquier uso, así 

como la mezcla de ellas; 

Capítulo II Ejecutivo Federal 

ARTÍCULO 7. Se declara de utilidad pública 

VII. El mejoramiento de la calidad de las aguas residuales, la prevención y control de su 

contaminación, la recirculación y el reúso de dichas aguas, así como la 

construcción y operación de obras de prevención, control y mitigación de la 

contaminación del agua, incluyendo plantas de tratamiento de aguas residuales 



VII. El mejoramiento de la calidad de las aguas residuales, la prevención y control de su 

contaminación, la recirculación y el reúso de dichas aguas, así como la 

construcción y operación de obras de prevención, control y mitigación de la 

contaminación del agua, incluyendo plantas de tratamiento de aguas residuales;  

VIII. El establecimiento, en los términos de esta Ley, de distritos de riego, unidades de 

riego, distritos de temporal tecnificado y unidades de drenaje, así como la 

adquisición de las tierras y demás bienes inmuebles necesarios para integrar las 

zonas de riego o drenaje; 

 IX. La prevención y atención de los efectos de fenómenos meteorológicos extraordinarios 

que pongan en peligro a personas, áreas productivas o instalaciones 

Capítulo IV 

Consejos de Cuenca 

ARTÍCULO 13 BIS 1. Los Consejos de Cuenca se establecerán por cada cuenca 

hidrológica o grupo de cuencas hidrológicas que determine "la Comisión", lo que 

constituirá su delimitación territorial. 

2.- Conocer los asuntos relativos a la explotación, uso y aprovechamiento del agua; la 

concesión, asignación y permisos de descarga; la contaminación y tratamiento del 

agua; la construcción de obras hidráulicas, y los demás aspectos relativos a la 

gestión integrada de los recursos hídricos, propuestos por los representantes de 

los usuarios del agua de los diferentes usos 

ARTÍCULO 13 BIS 3. Los Consejos de Cuenca tendrán a su cargo 

X. Contribuir al saneamiento de las cuencas, subcuencas, microcuencas, acuíferos y 

cuerpos receptores de aguas residuales para prevenir, detener o corregir su 

contaminación;  

XI. Contribuir a la valoración económica, ambiental y social del agua; 

ARTÍCULO 13 BIS 4. Conforme a lo dispuesto a esta Ley y sus reglamentos, "la 

Comisión", a través de los Organismos de Cuenca, consultará con los usuarios y 

con las organizaciones de la sociedad, en el ámbito de los Consejos de Cuenca, y 

resolverá las posibles limitaciones temporales a los derechos de agua existentes 

para enfrentar situaciones de emergencia, escasez extrema, desequilibrio 

hidrológico, sobreexplotación, reserva, contaminación y riesgo o se comprometa la 

sustentabilidad de los ecosistemas vitales; bajo el mismo tenor, resolverá las 

limitaciones que se deriven de la existencia o declaración e instrumentación de 

zonas reglamentadas, zonas de reserva y zonas de veda. En estos casos tendrán 

prioridad el uso doméstico y el público urbano. 

TÍTULO TERCERO 



 Política y Programación Hídricas  

Capítulo Único 

Sección Segunda 

Planificación y Programación Hídrica 

II. Los subprogramas específicos, regionales, de cuencas hidrológicas, acuíferos, 
estatales y sectoriales que permitan atender problemas de escasez o 
contaminación del agua, ordenar el manejo de cuencas y acuíferos, o corregir la 
sobreexplotación de aguas superficiales y subterráneas; dichos subprogramas 
comprenderán el uso de instrumentos para atender los conflictos por la 
explotación, uso, aprovechamiento y conservación del agua en cantidad y calidad, 
la problemática de concesión, asignación y transmisión de derechos de uso de 
agua en general para la explotación, uso, y aprovechamiento del agua, incluyendo 
su reúso, así como el control, preservación y restauración de la misma; la 
formulación y actualización del inventario de las aguas nacionales y de sus bienes 
públicos inherentes, así como el de los usos del agua, incluyendo el Registro 
Público de Derechos de Agua y de la infraestructura para su aprovechamiento y 
control 

Capítulo II 

Concesiones y Asignaciones 

ARTÍCULO 21 BIS. El promovente deberá adjuntar a la solicitud a que se refiere el 
Artículo anterior, al menos los documentos siguientes: 

V. La memoria técnica con los planos correspondientes que contengan la descripción 
y características de las obras a realizar, para efectuar la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas a las cuales se refiere la solicitud, así como la 
disposición y tratamiento de las aguas residuales resultantes y las demás medidas 
para prevenir la contaminación de los cuerpos receptores, a efecto de cumplir con lo 
dispuesto en la Ley 

Capítulo III 

 Derechos y Obligaciones de Concesionarios o Asignatarios 

ARTÍCULO 29. Los concesionarios tendrán las siguientes obligaciones, en adición a 
las demás asentadas en el presente Título: 

XIV. Realizar las medidas necesarias para prevenir la contaminación de las aguas 
concesionadas o asignadas y reintegrarlas en condiciones adecuadas conforme al 
título de descarga que ampare dichos vertidos, a fin de permitir su explotación, uso o 
aprovechamiento posterior en otras actividades o usos y mantener el equilibrio de los 
ecosistemas; el incumplimiento de esta disposición implicará: (1) la aplicación de 
sanciones, cuya severidad estará acorde con el daño ocasionado a la calidad del agua 
y al ambiente; (2) el pago de los derechos correspondientes a las descargas 



realizadas en volumen y calidad, y (3) se considerarán causales que puedan conducir 
a la suspensión o revocación de la concesión o asignación que corresponda; 

XV. Mantener limpios y expeditos los cauces, en la porción que corresponda a su 
aprovechamiento, conforme al título de concesión o asignación respectivo; 

ARTÍCULO 29 BISAdemás de lo previsto en el Artículo anterior, los asignatarios 
tendrán las siguientes obligaciones:  

I. Garantizar la calidad de agua conforme a los parámetros referidos en las 
Normas Oficiales Mexicanas; 

II. Descargar las aguas residuales a los cuerpos receptores previo tratamiento, 
cumpliendo con las Normas Oficiales Mexicanas o las condiciones particulares 
de descarga, según sea el caso, y procurar su reúso, y  

III. Asumir los costos económicos y ambientales de la contaminación que 
provocan sus descargas, así como asumir las responsabilidades por el daño 
ambiental causado. 
 

TÍTULO QUINTO  

Zonas Reglamentadas, de Veda o de Reserva 

 Capítulo único 

ARTÍCULO 39 BIS. El Ejecutivo Federal podrá expedir Decretos para el 
establecimiento de Zonas de Veda para la explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales, en casos de sobreexplotación de las aguas nacionales, 
ya sea superficiales o del subsuelo, sequía o de escasez extrema o situaciones 
de emergencia o de urgencia, motivadas por contaminación de las aguas o por 
situaciones derivadas de la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 
nacionales 

 

Capítulo V BIS 

Cultura del Agua 

ARTÍCULO 84 BIS. "La Comisión", con el concurso de los Organismos de Cuenca, 
deberá promover entre la población, autoridades y medios de 
comunicación, la cultura del agua acorde con la realidad del país y sus 
regiones hidrológicas 

IV. Proporcionar información sobre efectos adversos de la contaminación, así 
como la necesidad y ventajas de tratar y reusar las aguas residuales; 

 V. Fomentar el uso racional y conservación del agua como tema de seguridad 
nacional, y alentar el empleo de procedimientos y tecnologías orientadas al 
uso eficiente y conservación del agua 

TÍTULO SÉPTIMO 



Prevención y Control de la Contaminación de las Aguas y 

Responsabilidad por Daño Ambiental 

Capítulo I 

Prevención y Control de la Contaminación del Agua 

ARTÍCULO 85. En concordancia con las Fracciones VI y VII del Artículo 7 de la presente 

Ley, es fundamental que la Federación, los estados, el Distrito Federal y los 

municipios, a través de las instancias correspondientes, los usuarios del agua y las 

organizaciones de la sociedad, preserven las condiciones ecológicas del régimen 

hidrológico, a través de la promoción y ejecución de las medidas y acciones 

necesarias para proteger y conservar la calidad del agua, en los términos de Ley. 

 El Gobierno Federal podrá coordinarse con los gobiernos de los estados y del Distrito 

Federal, para que estos últimos ejecuten determinados actos administrativos 

relacionados con la prevención y control de la contaminación de las aguas y 

responsabilidad por el daño ambiental, en los términos de lo que establece esta 

Ley y otros instrumentos jurídicos aplicables, para contribuir a la descentralización 

de la gestión de los recursos hídricos.  

Las personas físicas o morales, incluyendo las dependencias, organismos y entidades de 

los tres órdenes de gobierno, que exploten, usen o aprovechen aguas nacionales 

en cualquier uso o actividad, serán responsables en los términos de Ley de: a. 

Realizar las medidas necesarias para prevenir su contaminación y, en su caso, 

para reintegrar las aguas referidas en condiciones adecuadas, 

 a fin de permitir su explotación, uso o aprovechamiento posterior, y 

 b. Mantener el equilibrio de los ecosistemas vitales. 

ARTÍCULO 86. "La Autoridad del Agua" tendrá a su cargo, en términos de Ley:  

I. Promover y, en su caso, ejecutar y operar la infraestructura federal, los 

sistemas de monitoreo y los servicios necesarios para la preservación, 

conservación y mejoramiento de la calidad del agua en las cuencas 

hidrológicas y acuíferos, de acuerdo con las Normas Oficiales Mexicanas 

respectivas y las condiciones particulares de descarga;  

II. Formular y realizar estudios para evaluar la calidad de los cuerpos de agua 

nacionales;  

III.  Formular programas integrales de protección de los recursos hídricos en 

cuencas hidrológicas y acuíferos, considerando las relaciones existentes entre 

los usos del suelo y la cantidad y calidad del agua;  

IV. Establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares de 

descarga que deben satisfacer las aguas residuales, de los distintos usos y 

usuarios, que se generen en: 



 a. Bienes y zonas de jurisdicción federal;  

b. Aguas y bienes nacionales;  

c. Cualquier terreno cuando puedan contaminar el subsuelo o los acuíferos, y 

d. Los demás casos previstos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y en los reglamentos de la presente Ley;  

V. Realizar la inspección y verificación del cumplimiento de las disposiciones de 

las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, para la prevención y conservación 

de la calidad de las aguas nacionales y bienes señalados en la presente Ley;  

VI. Autorizar en su caso, el vertido de aguas residuales en el mar, y en 

coordinación con la Secretaría de Marina cuando provengan de fuentes 

móviles o plataformas fijas; 

VII. Vigilar, en coordinación con las demás autoridades competentes, que el agua 

suministrada para consumo humano cumpla con las Normas Oficiales 

Mexicanas correspondientes;  

VIII.  Vigilar, en coordinación con las demás autoridades competentes, que se 

cumplan las normas de calidad del agua en el uso de las aguas residuales; 

IX.  Promover o realizar las medidas necesarias para evitar que basura, desechos, 

materiales y sustancias tóxicas, así como lodos producto de los tratamientos 

de aguas residuales, de la potabilización del agua y del desazolve de los 

sistemas de alcantarillado urbano o municipal, contaminen las aguas 

superficiales o del subsuelo y los bienes que señala el Artículo 113 de la 

presente Ley;  

X. Instrumentar en el ámbito de su competencia un mecanismo de respuesta 

rápido, oportuno y eficiente, ante una emergencia hidroecológica o una 

contingencia ambiental, que se presente en los cuerpos de agua o bienes 

nacionales a su cargo;  

XI.  Atender las alteraciones al ambiente por el uso del agua, y establecer a nivel 

de cuenca hidrológica o región hidrológica las acciones necesarias para 

preservar los recursos hídricos y, en su caso, contribuir a prevenir y remediar 

los efectos adversos a la salud y al ambiente, en coordinación con la 

Secretaría de Salud y "la Secretaría" en el ámbito de sus respectivas 

competencias;  

XII.  Ejercer las atribuciones que corresponden a la Federación en materia de 

prevención y control de la contaminación del agua y de su fiscalización y 

sanción, en términos de Ley;  

XIII. Realizar:  

a. El monitoreo sistemático y permanente de la calidad del agua, y mantener 

actualizado el Sistema de Información de la Calidad del Agua a nivel nacional, 

coordinado con el Sistema Nacional de Información sobre cantidad, calidad, 

usos y conservación del Agua en términos de esta Ley;  

b. El inventario nacional de plantas de tratamiento de aguas residuales, y 

 c. El inventario nacional de descargas de aguas residuales, y 

XIV. Otorgar apoyo a "la Procuraduría" cuando así lo solicite, conforme a sus 

competencias de Ley, sujeto a la disponibilidad de recursos. 



ARTÍCULO 86 BIS. En la aplicación de las disposiciones contenidas en el presente Título 

reservadas para "la Comisión", ésta determinará la actuación explícita de los 

Organismos de Cuenca, conforme a los reglamentos derivados de la presente Ley.  

ARTÍCULO 86 BIS 1. Para la preservación de los humedales que se vean afectados por 

los regímenes de flujo de aguas nacionales, "la Comisión" actuará por medio de 

los Organismos de Cuenca, o por sí, en los casos previstos en la Fracción IX del 

Artículo 9 de la presente Ley, que quedan reservados para la actuación directa de 

"la Comisión". Para tales efectos, tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Delimitar y llevar el inventario de los humedales en bienes nacionales o de 

aquéllos inundados por aguas nacionales;  

II. II. Promover en los términos de la presente Ley y sus reglamentos, las 

reservas de aguas nacionales o la reserva ecológica conforme a la ley de la 

materia, para la preservación de los humedales; 

III. Proponer las Normas Oficiales Mexicanas para preservar, proteger y, en su 

caso, restaurar los humedales, las aguas nacionales que los alimenten, y los 

ecosistemas acuáticos e hidrológicos que forman parte de los mismos;  

IV. IV. Promover y, en su caso, realizar las acciones y medidas necesarias para 

rehabilitar o restaurar los humedales, así como para fijar un entorno natural o 

perímetro de protección de la zona húmeda, a efecto de preservar sus 

condiciones hidrológicas y el ecosistema, y  

V. Otorgar permisos para desecar terrenos en humedales cuando se trate de 

aguas y bienes nacionales a su cargo, con fines de protección o para prevenir 

daños a la salud pública, cuando no competan a otra dependencia. Para el 

ejercicio de las atribuciones a que se refiere el presente Artículo, "la Comisión" 

y los Organismos de Cuenca se coordinarán con las demás autoridades que 

deban intervenir o participar en el ámbito de su competencia. 

ARTÍCULO 86 BIS 2. Se prohíbe arrojar o depositar en los cuerpos receptores y zonas 

federales, en contravención a las disposiciones legales y reglamentarias en materia 

ambiental, basura, materiales, lodos provenientes del tratamiento de aguas residuales 

y demás desechos o residuos que por efecto de disolución o arrastre, contaminen las 

aguas de los cuerpos receptores, así como aquellos desechos o residuos 

considerados peligrosos en las Normas Oficiales Mexicanas respectivas. Se 

sancionará en términos de Ley a quien incumpla esta disposición. 

ARTÍCULO 87. "La Autoridad del Agua" determinará los parámetros que deberán 

cumplir las descargas, la capacidad de asimilación y dilución de los cuerpos de aguas 

nacionales y las cargas de contaminantes que éstos pueden recibir, así como las 

metas de calidad y los plazos para alcanzarlas, mediante la expedición de 

Declaratorias de Clasificación de los Cuerpos de Aguas Nacionales, las cuales se 

publicarán en el Diario Oficial de la Federación, lo mismo que sus modificaciones, para 

su observancia. 

Las declaratorias contendrán: 



I. La delimitación del cuerpo de agua clasificado; 

II. Los parámetros que deberán cumplir las descargas según el cuerpo de agua 

clasificado conforme a los periodos previstos en el reglamento de esta Ley;  

III. La capacidad del cuerpo de agua clasificado para diluir y asimilar 

contaminantes, y  

IV.  Los límites máximos de descarga de los contaminantes analizados, base para 

fijar las condiciones particulares de descarga. 

ARTÍCULO 88. Las personas físicas o morales requieren permiso de descarga expedido 

por "la Autoridad del Agua" para verter en forma permanente o intermitente aguas 

residuales en cuerpos receptores que sean aguas nacionales o demás bienes nacionales, 

incluyendo aguas marinas, así como cuando se infiltren en terrenos que sean bienes 

nacionales o en otros terrenos cuando puedan contaminar el subsuelo o los acuíferos. 

El control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje o alcantarillado 

de los centros de población, corresponde a los municipios, con el concurso de los estados 

cuando así fuere necesario y lo determinen las leyes. 

ARTÍCULO 88 BIS. Las personas físicas o morales que efectúen descargas de aguas 

residuales a los cuerpos receptores a que se refiere la presente Ley, deberán: 

I. Contar con el permiso de descarga de aguas residuales mencionado en el 

Artículo anterior;  

II. Tratar las aguas residuales previamente a su vertido a los cuerpos receptores, 

cuando sea necesario para cumplir con lo dispuesto en el permiso de descarga 

correspondiente y en las Normas Oficiales Mexicanas;  

III. Cubrir, cuando proceda, el derecho federal por el uso o aprovechamiento de 

bienes de propiedad nacional como cuerpos receptores de las descargas de 

aguas residuales;  

IV.  Instalar y mantener en buen estado, los aparatos medidores y los accesos para el 

muestreo necesario en la determinación de las concentraciones de los parámetros 

previstos en los permisos de descarga;  

V. Hacer del conocimiento de "la Autoridad del Agua" los contaminantes presentes 

en las aguas residuales que generen por causa del proceso industrial o del 

servicio que vienen operando, y que no estuvieran considerados en las 

condiciones particulares de descarga fijadas; 

 

 V BIS. Para el uso industrial en la minería, presentar ante “la Autoridad del Agua” 

un reporte mensual de las mediciones diarias que contenga los análisis 

cronológicos e indicadores de calidad del agua de las descargas realizadas en 

aguas superficiales y subterráneas, garantizando su calidad de conformidad con 

los parámetros que al efecto establezca dicha autoridad; 

 

VI. Informar a "la Autoridad del Agua" de cualquier cambio en sus procesos, cuando 

con ello se ocasionen modificaciones en las características o en los volúmenes de 

las aguas residuales contenidas en el permiso de descarga correspondiente;  



VI Bis. Adoptar dentro de sus procesos, la utilización de materiales biodegradables, 

siempre y cuando técnicamente sean viables, atendiendo a las disposiciones 

reglamentarias en la materia; 

VII. Operar y mantener por sí o por terceros las obras e instalaciones necesarias para 

el manejo y, en su caso, el tratamiento de las aguas residuales, así como para 

asegurar el control de la calidad de dichas aguas antes de su descarga a cuerpos 

receptores;  

VIII. Conservar al menos por cinco años el registro de la información sobre el 

monitoreo que realicen; 

IX.  Cumplir con las condiciones del permiso de descarga correspondiente y, en su 

caso, mantener las obras e instalaciones del sistema de tratamiento en 

condiciones de operación satisfactorias; 

X.  Cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y en su caso con las condiciones 

particulares de descarga que se hubieren fijado, para la prevención y control de la 

contaminación extendida o dispersa que resulte del manejo y aplicación de 

substancias que puedan contaminar la calidad de las aguas nacionales y los 

cuerpos receptores; 

XI. Permitir al personal de "la Autoridad del Agua" o de "la Procuraduría", conforme a 

sus competencias, la realización de:  

a. La inspección y verificación de las obras utilizadas para las descargas de 

aguas residuales y su tratamiento, en su caso; 

 b. La lectura y verificación del funcionamiento de los medidores u otros 

dispositivos de medición;  

c. La instalación, reparación o sustitución de aparatos medidores u otros 

dispositivos de medición que permitan conocer el volumen de las 

descargas, y 

 d. El ejercicio de sus facultades de inspección, comprobación y verificación 

del cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y sus Reglamentos, así 

como de los permisos de descarga otorgados; 

XII. Presentar de conformidad con su permiso de descarga, los reportes del volumen 

de agua residual descargada, así como el monitoreo de la calidad de sus 

descargas, basados en determinaciones realizadas por laboratorio acreditado 

conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y aprobado por "la 

Autoridad del Agua";  

XIII. Proporcionar a "la Procuraduría", en el ámbito de sus respectivas competencias, 

la documentación que le soliciten;  

XIV. Cubrir dentro de los treinta días siguientes a la instalación, compostura o 

sustitución de aparatos o dispositivos medidores que hubiese realizado "la 

Autoridad del Agua", el monto correspondiente al costo de los mismos, que tendrá 

el carácter de crédito fiscal, y 

XV. Las demás que señalen las leyes y disposiciones reglamentarias aplicables. 

Cuando se considere necesario, "la Autoridad del Agua" aplicará en primera 

instancia los límites máximos que establecen las condiciones particulares de 



descarga en lugar de la Norma Oficial Mexicana, para lo cual le notificará 

oportunamente al responsable de la descarga. 

ARTÍCULO 88 BIS 1. Las descargas de aguas residuales de uso doméstico que no 

formen parte de un sistema municipal de alcantarillado, se podrán llevar a cabo con 

sujeción a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan y mediante un aviso 

por escrito a "la Autoridad del Agua".  

En localidades que carezcan de sistemas de alcantarillado y saneamiento, las personas 

físicas o morales que en su proceso o actividad productiva no utilicen como materia prima 

substancias que generen en sus descargas de aguas residuales metales pesados, 

cianuros o tóxicos y su volumen de descarga no exceda de 300 metros cúbicos 

mensuales, y sean abastecidas de agua potable por sistemas municipales, estatales o el 

Distrito Federal, podrán llevar a cabo sus descargas de aguas residuales con sujeción a 

las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan y mediante un aviso por escrito 

a "la Autoridad del Agua". 

 El control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje o 

alcantarillado urbano o municipal de los centros de población, que se viertan a cuerpos 

receptores, corresponde a los municipios, a los estados y al Distrito Federal. 

Los avisos a que se refiere el presente Artículo cumplirán con los requisitos que al efecto 

prevé esta Ley y se deberá manifestar en ellos, bajo protesta de decir verdad, que se 

está en los supuestos que éstos señalan.  

Cuando se efectúen en forma fortuita una o varias descargas de aguas residuales sobre 

cuerpos receptores que sean bienes nacionales, los responsables deberán avisar 

inmediatamente a "la Autoridad del Agua", especificando volumen y características de las 

descargas, para que se promuevan o adopten las medidas conducentes por parte de los 

responsables o las que, con cargo a éstos, realizará "la Comisión" y demás autoridades 

competentes.  

Los responsables de las descargas mencionadas en el párrafo anterior, deberán realizar 

las labores de remoción y limpieza del contaminante de los cuerpos receptores afectados 

por la descarga. En caso de que el responsable no dé aviso, o habiéndolo formulado, "la 

Comisión" u otras autoridades competentes deban realizar tales labores, su costo será 

cubierto por dichos responsables dentro de los treinta días siguientes a su notificación y 

tendrán el carácter de crédito fiscal. Los daños que se ocasionen, serán determinados y 

cuantificados por "la Autoridad del Agua", y su monto al igual que el costo de las labores 

a que se refieren, se notificarán a las personas físicas o morales responsables, para su 

pago. 

 La determinación y cobro del daño causado sobre las aguas y los bienes nacionales a 

que se refiere este Artículo, procederá independientemente de que "la Autoridad del 

Agua", "la Procuraduría" y las demás autoridades competentes apliquen las sanciones, 

administrativas y penales que correspondan. 



ARTÍCULO 89. "La Autoridad del Agua" para otorgar los permisos de descarga deberá 

tomar en cuenta la clasificación de los cuerpos de aguas nacionales a que se refiere el 

Artículo 87 de esta misma Ley, las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes y las 

condiciones particulares que requiera cumplir la descarga. "La Autoridad del Agua" 

deberá contestar la solicitud de permiso de descarga presentada en los términos de los 

reglamentos de esta Ley, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a su admisión. En 

caso de que la autoridad omita dar a conocer al solicitante la resolución recaída a su 

petición, se considerará que la misma ha resuelto negar el permiso solicitado. En tal 

supuesto, el promovente podrá solicitar la información pertinente en relación con su 

trámite y los motivos de la resolución negativa. La falta de resolución a la solicitud podrá 

implicar responsabilidades a los servidores públicos a quienes competa tal actuación, 

conforme a lo dispuesto en las leyes aplicables. "La Autoridad del Agua" expedirá el 

permiso de descarga al que se deberá sujetar el permisionario y en su caso, fijará 

condiciones particulares de descarga y requisitos distintos a los contenidos en la 

solicitud. Cuando la descarga de las aguas residuales afecte o pueda afectar fuentes de 

abastecimiento de agua potable o a la salud pública, "la Autoridad del Agua" lo 

comunicará a la autoridad competente y dictará la negativa del permiso correspondiente 

o su inmediata revocación, y, en su caso, la suspensión del suministro del agua, en tanto 

se eliminan estas anomalías. 

ARTÍCULO 90. "La Autoridad del Agua" expedirá el permiso de descarga de aguas 

residuales en los términos de los reglamentos de esta Ley, en el cual se deberá precisar 

por lo menos la ubicación y descripción de la descarga en cantidad y calidad, el régimen 

al que se sujetará para prevenir y controlar la contaminación del agua y la duración del 

permiso. Cuando las descargas de aguas residuales se originen por el uso o 

aprovechamiento de aguas nacionales, los permisos de descarga tendrán, por lo menos, 

la misma duración que el título de concesión o asignación correspondiente y se sujetarán 

a las mismas reglas sobre la prórroga o terminación de aquéllas. Los permisos de 

descarga se podrán transmitir en los términos del Capítulo V del Título Cuarto de la 

presente Ley, siempre y cuando se mantengan las características del permiso. 

ARTÍCULO 91. La infiltración de aguas residuales para recargar acuíferos, requiere 

permiso de "la Autoridad del Agua" y deberá ajustarse a las Normas Oficiales Mexicanas 

que al efecto se emitan. 

ARTÍCULO 91 BIS. Las personas físicas o morales que descarguen aguas residuales a 

las redes de drenaje o alcantarillado, deberán cumplir con las Normas Oficiales 

Mexicanas y, en su caso, con las condiciones particulares de descarga que emita el 

estado o el municipio. Los municipios, el Distrito Federal y en su caso, los estados, 

deberán tratar sus aguas residuales, antes de descargarlas en un cuerpo receptor, 

conforme a las Normas Oficiales Mexicanas o a las condiciones particulares de descarga 

que les determine "la Autoridad del Agua", cuando a ésta competa establecerlas. Las 

descargas de aguas residuales por uso doméstico y público urbano que carezcan o que 

no formen parte de un sistema de alcantarillado y saneamiento, se podrán llevar a cabo 

con sujeción a las Normas Oficiales Mexicanas que se expidan y mediante aviso. Si estas 



descargas se realizan en la jurisdicción municipal, las autoridades locales serán 

responsables de su inspección, vigilancia y fiscalización. 

ARTÍCULO 91 BIS 1. Cuando se efectúen en forma fortuita, culposa o intencional una o 

varias descargas de aguas residuales sobre cuerpos receptores que sean bienes 

nacionales, en adición a lo dispuesto en el Artículo 86 de la presente Ley, los 

responsables deberán dar aviso dentro de las 24 horas siguientes a "la Procuraduría" y a 

"la Autoridad del Agua", especificando volumen y características de las descargas, para 

que se promuevan o adopten las medidas conducentes por parte de los responsables o 

las que, con cargo a éstos, realizará dicha Procuraduría y demás autoridades 

competentes. La falta de dicho aviso se sancionará conforme a la presente Ley, 

independientemente de que se apliquen otras sanciones, administrativas y penales que 

correspondan. 

ARTÍCULO 92. "La Autoridad del Agua" ordenará la suspensión de las actividades que 

den origen a las descargas de aguas residuales, cuando: 

I. No se cuente con el Permiso de Descarga de aguas residuales en los términos 

de esta Ley; 

II.   La calidad de las descargas no se sujete a las Normas Oficiales Mexicanas 

correspondientes, a las condiciones particulares de descarga o a lo dispuesto en 

esta Ley y sus reglamentos;  

III.  Se omita el pago del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes 

nacionales como cuerpos receptores de descargas de aguas residuales durante 

más de un año fiscal;  

IV. El responsable de la descarga, contraviniendo los términos de Ley, utilice el 

proceso de dilución de las aguas residuales para tratar de cumplir con las 

Normas Oficiales Mexicanas respectivas o las condiciones particulares de 

descarga; 

V. Cuando no se presente cada dos años un informe que contenga los análisis e 

indicadores de la calidad del agua que descarga, y 

VI. No se presente el informe mensual de las descargas a que se refiere la fracción V 

BIS del artículo 88 BIS de la presente Ley. 

 

La suspensión será sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa 

en que se hubiera podido incurrir. Cuando exista riesgo de daño o peligro para la 

población o los ecosistemas, "la Autoridad del Agua" a solicitud de autoridad 

competente podrá realizar las acciones y obras necesarias para evitarlo, con 

cargo a quien resulte responsable. 

ARTÍCULO 93. Son causas de revocación del permiso de descarga de aguas residuales: 

I. Efectuar la descarga en un lugar distinto del autorizado por "la Autoridad del Agua";  

II. Realizar los actos u omisiones que se señalan en las fracciones II, III y IV del Artículo 

anterior, cuando con anterioridad se hubieren suspendido las actividades del 

permisionario por "la Autoridad del Agua" por la misma causa, o  



III. La revocación de la concesión o asignación de aguas nacionales, cuando con motivo 

de dicho título sean éstas las únicas que con su explotación, uso o aprovechamiento 

originen la descarga de aguas residuales. Cuando proceda la revocación, "la Autoridad 

del Agua" previa audiencia con el interesado, dictará y notificará la resolución respectiva, 

la cual deberá estar debidamente fundada y motivada. El Permiso de Descarga caducará 

cuando caduque el título de concesión o asignación que origina la descarga. 

ARTÍCULO 93 BIS. En adición a lo dispuesto en el Artículo anterior, será motivo de 

revocación del Permiso de Descarga de aguas residuales, dejar de pagar el derecho por 

el uso o aprovechamiento de bienes nacionales como cuerpos receptores de las 

descargas de aguas residuales de manera reincidente en relación con lo dispuesto en la 

Fracción III del Artículo 92 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 94. Cuando la suspensión o cese de operación de una planta de tratamiento 

de aguas residuales pueda ocasionar graves perjuicios a la salud, a la seguridad de la 

población o graves daños a ecosistemas vitales, "la Autoridad del Agua" por sí o a 

solicitud de autoridad distinta, en función de sus respectivas competencias, ordenará la 

suspensión de las actividades que originen la descarga, y cuando esto no fuera posible o 

conveniente, "la Autoridad del Agua" nombrará un interventor para que se haga cargo de 

la administración y operación provisional de las instalaciones de tratamiento de aguas 

residuales, hasta que se suspendan las actividades o se considere superada la gravedad 

de la descarga, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa o penal en que se 

hubiera podido incurrir. Los gastos que dicha intervención ocasione serán con cargo a los 

titulares del permiso de descarga. En caso de no cubrirse dentro de los treinta días 

siguientes a su requerimiento por "la Autoridad del Agua", los gastos tendrán el carácter 

de crédito fiscal. 

ARTÍCULO 94 BIS. Previo otorgamiento o renovación de permisos, incluyendo los de 

descarga, concesiones y asignaciones de los generadores de contaminación, además de 

cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas relativas a descargas de aguas residuales, el 

interesado deberá presentar ante "la Autoridad del Agua", un análisis físico, químico y 

orgánico de las aguas de las fuentes receptoras en puntos inmediatamente previos a la 

descarga. Dicha información servirá para conformar el Registro de control de 

contaminación por fuentes puntuales y evaluar la calidad ambiental de la fuente, su 

capacidad de asimilación o autodepuración y soporte. 

ARTÍCULO 95. "La Autoridad del Agua" en el ámbito de la competencia federal, realizará 

la inspección o fiscalización de las descargas de aguas residuales con el objeto de 

verificar el cumplimiento de la Ley. Los resultados de dicha fiscalización o inspección se 

harán constar en acta circunstanciada, producirán todos los efectos legales y podrán 

servir de base para que "la Comisión" y las dependencias de la Administración Pública 

Federal competentes, puedan aplicar las sanciones respectivas previstas en la Ley. 

ARTÍCULO 96. En las zonas de riego y en aquellas zonas de contaminación extendida o 

dispersa, el manejo y aplicación de sustancias que puedan contaminar las aguas 

nacionales superficiales o del subsuelo, deberán cumplir con las normas, condiciones y 



disposiciones que se desprendan de la presente Ley y sus reglamentos. "La Comisión" 

promoverá en el ámbito de su competencia, las normas o disposiciones que se requieran 

para hacer compatible el uso de los suelos con el de las aguas, con el objeto de preservar 

la calidad de las mismas dentro de un ecosistema, cuenca hidrológica o acuífero. 

Capítulo II  

Responsabilidad por el Daño Ambiental 

ARTÍCULO 96 BIS 1. Las personas físicas o morales que descarguen aguas residuales, 

en violación a las disposiciones legales aplicables, y que causen contaminación en un 

cuerpo receptor, asumirán la responsabilidad de reparar o compensar el daño ambiental 

causado en términos de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, sin perjuicio de la 

aplicación de las sanciones administrativas, penales o civiles que procedan, mediante la 

remoción de los contaminantes del cuerpo receptor afectado y restituirlo al estado que 

guardaba antes de producirse el daño. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Conclusión  

La "Ley de Aguas Nacionales" (LAN) de México establece un marco jurídico esencial para 

la regulación, gestión y conservación de los recursos hídricos del país. Su objetivo 

principal es asegurar el uso sostenible de las aguas nacionales, garantizando tanto su 

disponibilidad como su calidad para las generaciones presentes y futuras. 

La ley abarca un amplio espectro de definiciones y regulaciones que incluyen la 

administración de concesiones y asignaciones, la calidad y tratamiento de las descargas 

de aguas residuales, y la promoción de una gestión integrada y sostenible de los recursos 

hídricos. La Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) se erige como la autoridad principal 

encargada de la implementación de la ley, contando con autonomía técnica y 

administrativa para llevar a cabo su mandato. 

Entre los puntos más destacados de la LAN se encuentran: 

1. Gestión Integral:  La ley promueve una visión holística y coordinada de la gestión 

del agua, considerando las interdependencias entre los recursos naturales y los 

diferentes usos del agua. 

2. Sostenibilidad: Se enfatiza el desarrollo sostenible, buscando un equilibrio entre el 

uso actual del agua y la preservación de los recursos hídricos para el futuro. 

3. Concesiones y Asignaciones: Se establecen mecanismos claros para la 

distribución y uso del agua, diferenciando entre concesiones para uso particular y 

asignaciones para uso público. 

4. Control de Calidad: La regulación de las descargas de aguas residuales mediante 

condiciones específicas subraya la importancia de mantener la calidad del agua, 

protegiendo así los ecosistemas acuáticos y la salud pública. 

 

La LAN refleja un compromiso significativo con la protección y gestión eficiente del agua, 

un recurso vital para el desarrollo económico y social de México. Sin embargo, la eficacia 

de esta ley depende de su implementación rigurosa y del cumplimiento por parte de todos 

los actores involucrados, desde autoridades hasta usuarios. La cooperación 

interinstitucional y la participación ciudadana son fundamentales para alcanzar los 

objetivos planteados en este marco legal. 

 La "Ley de Aguas Nacionales" constituye una herramienta fundamental para la gestión 

sostenible del agua en México, proporcionando las bases legales necesarias para 

enfrentar los desafíos hídricos del presente y asegurar la disponibilidad de este recurso 

esencial para el futuro. 

La "Ley de Aguas Nacionales" proporciona un marco legal robusto y detallado para la 

gestión de los recursos hídricos en México, abordando tanto aspectos técnicos como 

administrativos. Sin embargo, el éxito de esta ley depende en gran medida de la 

capacidad de las autoridades para implementarla y hacerla cumplir, así como de la 



cooperación de todos los actores involucrados. La ley refleja un compromiso claro con la 

sostenibilidad y la gestión integrada de los recursos hídricos, lo cual es esencial para 

enfrentar los desafíos hídricos actuales y futuros. 

La ley también aborda la necesidad de otorgar concesiones y asignaciones para el uso 

del agua, estableciendo condiciones específicas para la descarga de aguas residuales, lo 

que es crucial para proteger los cuerpos de agua y mantener estándares de calidad. 

Además, enfatiza la importancia de la gestión integrada y sostenible de los recursos 

hídricos, buscando un equilibrio entre el desarrollo económico, el bienestar social y la 

protección ambiental. 


